
 
 

CIUDAD DE MÉXICO A 10 DE ABRIL DE 2024 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-384/2024   
 
ACTORA: ROBERTO MAHATMAGANDHI PÉREZ 
GONZÁLEZ 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Comisión Nacional de 
Elecciones  

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del 
partido político nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 
27, 28, 29 y 30, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido 
por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 10 
de abril del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los efectos 
emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 
electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a 
efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 10:00 horas 
del 10 de abril del 2024. 

 

MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLÍS 
Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 10 de abril del 2024. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
PONENCIA IV 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-384/2024 
 
ACTOR: ROBERTO MAHATMAGANDHI PÉREZ 
GONZÁLEZ 
 
ÓRGANOS PARTIDISTAS RESPONSABLES: 
Comisión Nacional de Elecciones  

ASUNTO: Acuerdo de vista   
 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, da cuenta con el Oficio 
recibido en la Sede Nacional de este Partido Político el 9 de abril de 2024, a las 7:24 horas 
y registrado con el número de folio 002488, mismo que se encuentra signado por el  
C. LUIS EURÍPIDES ALEJANDRO FLORES PACHECO en su calidad de Coordinador 
Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y representante de la Comisión Nacional de 
Elecciones. 

 
 

Por tanto, con fundamento en los artículos 54, del Estatuto de MORENA, y 32, 54 y 57 del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia; los integrantes de este 
órgano jurisdiccional  
 

ACUERDAN 
 

 
I. Agréguese a los autos el presente acuerdo dentro del expediente al rubro indicado. 

 
II. Se tiene por recibido en tiempo y forma el informe circunstanciado remitido por 

los órganos partidistas señalados en la cuenta, al haber sido presentados dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 31 del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia. 
 

III. Asimismo, se tienen por ofrecidas las probanzas que se relatan en el mismo. 
 

IV. En consecuencia, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento en cita, se da 
vista a la parte actora para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto 
de la contestación rendida por la parte demandada, dentro del plazo de cuarenta y 
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ocho (48) horas siguientes al de la notificación del presente Acuerdo. 
 

V. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo anterior para los 
efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
 

VI. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 
presente Acuerdo por el plazo de TRES DÍAS HÁBILES a fin de dar publicidad al 
mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y 
legales a que haya lugar. 

 
Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con el artículo 122, inciso f) del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 



 
 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE ABRIL  
DE 2024 

 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-CHIH-392/2024 
 
PERSONA ACTORA:  ROSA LILIA CARDONA 
MUÑOZ 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL, COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES Y COMISIÓN 
NACIONAL DE ENCUSTAS. 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el acuerdo  emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA, de fecha 09 de abril  del año 2024, dentro del expediente al rubro indicado, para 
los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 
electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 
a las partes y demás interesados, siendo las 13:00 horas del día 10 de abril  de 2024  
 
 
 
 
 
 
 

MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 
Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 
 
 



 
 

 
 

Ciudad de México, a 09 de abril  de 2024 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

PONENCIA IV 

EXPEDIENTE: CNHJ-CHIH-392/2024 

PARTE ACTORA:  ROSA LILIA CARDONA MUÑOZ 

DENUNCIADOS: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y 

COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

ASUNTO: Acuerdo de vista 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena1 da cuenta del oficio 

TEE/SG/438/2024, con número de folio 002510, que envía escrito de queja presentado el 29 

de febrero de 20242 ante el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, Por lo que el Tribunal 

Electoral emitió  dentro del expediente CI-08/2024-JDC-038/2024  el acuerdo en fecha 5 de 

abril, mismo que fue notificado a esta Comisión  vía oficialía de  partes en fecha 9 de abril 

de 2024 a las 13:30 h con número de folio 2510. 

Requiriendo a esta Comisión:  

Tercero. Requerimiento. En tal virtud se requiere a la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de Morena para que realice lo siguiente: 

• Que dentro de las 24 horas siguientes contadas a partir de la 

notificación de este acuerdo, remita a los órganos partidistas 

responsables el escrito de queja, para efecto de que, les ordene 

realizar el trámite de ley. 

• Los órganos partidistas señalados por la parte incidentista como 

responsables son los siguientes: a) El Comité Ejecutivo Nacional; b) 

Comisión Nacional de Elecciones y , c) Comisión Nacional de 

encuestas. 

• Pasadas las 48 horas en que los órganos responsables rindan su 

informe circunstanciado deberá resolver conforme a derecho 

 
1 En Adelante Comisión Nacional. 
2  En Adelante todas las fechas corresponden al año 2024, salvo precisión en contrario 



 
 

corresponda así mismo el contenido de dicha resolución deberá ser 

notificado a las partes; 

• Finalmente la Comisión Nacional de Honestidad y justicia de 

morena deberá informar a este tribunal dentro de las 24 horas 

siguientes aquello ocurra acompañando copia de la resolución y las 

respectivas circunstancias constancias de notificación. 

En consecuencia, la controversia planteada se analizará conforme a las directrices 

indicadas por el Tribunal Electoral. 

Una vez revisadas las actuaciones del expediente al rubro indicado, este órgano 

jurisdiccional partidario determina la emisión del presente Acuerdo de vista 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. - En cumplimiento lo ordenado por el Tribunal Estatal Electoral de 

Chihuahua, esta Comisión Nacional ordena dar vista, a las autoridades 

responsables  para que en el plazo de 48 horas (veinticuatro), contadas a partir 

de la notificación del presente acuerdo manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 

la CNHJ; apercibiéndoles de que, de no hacerlo, se les dará por precluido su 

derecho, dicho artículo establece: 

 

“Artículo 44. Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, 

la CNHJ dará vista mediante el acuerdo correspondiente, a la parte 

actora para que, un plazo máximo de 48 horas manifieste lo que a su 

derecho convenga.” 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 54º y 56º del 

Estatuto de MORENA y artículo 44 del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 

ACUERDAN 

 



 
 

PRIMERO. Fórmese y regístrese el expediente con la clave CNHJ-CHIH-392/2024, y 

realícense las anotaciones pertinentes en el Libro de Gobierno. 

 

SEGUNDO Notifíquese el presente acuerdo a las partes, para los efectos estatutarios y 

legales a que haya lugar y  

 

TERCERO. Dese vista  a los órganos responsables rindan su informe circunstanciado en 

un termino de 48 horas  

 

 

CUARTO. Publíquese en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional por un 

plazo de  días a efecto de dar publicidad al mismo y notificar a las partes e interesados. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

  

 



 
 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE ABRIL  
DE 2024 

 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-CHIH-393/2024 
 
PERSONA ACTORA:  ANA LUISA ROJAS 
CARRASCO 
 
DENUNCIANTE: COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL Y COMISIÓN NACIONAL DE 
ELECCIONES 

 
ASUNTO: Se notifica cuerdo de vista 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el acuerdo  emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA, de fecha 09 de abril  del año 2024, dentro del expediente al rubro indicado, para 
los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 
electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 
a las partes y demás interesados, siendo las 13:00 horas del día 10 de abril  de 2024  
 
 
 
 
 
 
 
 

MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 
Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 

 
 



 
 

 
 

Ciudad de México, a 09  de abril  de 2024 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

PONENCIA IV 

EXPEDIENTE: CNHJ-CHIH-393/2024 

PARTE ACTORA:  ANA LUISA ROJAS CARRASCO 

DENUNCIADOS: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y 

COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

ASUNTO: Acuerdo de vista 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena1 da cuenta del oficio 

TEE/AC/218/2024, recibido vía oficialía de  partes con número de folio 002511, que envía 

escrito de queja presentado el 29 de febrero de 20242 ante el Tribunal Estatal Electoral de 

Chihuahua, Por lo que el Tribunal Electoral emitió dentro del expediente CI-08/2024-JDC-
038/2024  el acuerdo en fecha 5 de abril, mismo que fue notificado a esta Comisión  en 

fecha 9 de abril de 2024 a las 13:30 h. 

Requiriendo a esta Comisión:  

Tercero. Se Requiere a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena que 

realice lo siguiente: 

• De conformidad con el artículo 42 del reglamento interno de dicha comisión dentro 

de las 24 horas siguientes contadas a partir de la notificación del presente acuerdo 

de vista los órganos responsables con el escrito de queja y le solicité que rindan su 

informe circunstanciado en caso de que el momento no se haya efectuado. 

• Los órganos señalados por las partes incidentista como responsables son los 

siguientes: a) Comité Ejecutivo Nacional, b) Comisión Nacional de Elecciones; y c)  

Comisión de Encuestas de morena. 

• Pasadas las 48 horas en que los órganos responsables rindan su informe 

circunstanciado deberá dictar la resolución como en derecho corresponda misma 

que se notificará a las partes de su contenido. 

 
1 En Adelante Comisión Nacional. 
2  En Adelante todas las fechas corresponden al año 2024, salvo precisión en contrario 



 
 

• Finalmente dentro de las 24 horas siguientes aquello ocurra la Comisión de Justicia 

deberá informar a este tribunal con copia de la resolución y sus respectivas 

constancias de notificación. 

 

En consecuencia, la controversia planteada se analizará conforme a las directrices 

indicadas por el Tribunal Electoral. 

Una vez revisadas las actuaciones del expediente al rubro indicado, este órgano 

jurisdiccional partidario determina la emisión del presente Acuerdo de vista 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. - En cumplimiento lo ordenado por el Tribunal Estatal Electoral de 

Chihuahua, esta Comisión Nacional ordena dar vista, a las autoridades 

responsables  para que en el plazo de 48 horas (veinticuatro), contadas a partir 

de la notificación del presente acuerdo manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 

la CNHJ; apercibiéndoles de que, de no hacerlo, se les dará por precluido su 

derecho, dicho artículo establece: 

 

“Artículo 44. Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, 

la CNHJ dará vista mediante el acuerdo correspondiente, a la parte 

actora para que, un plazo máximo de 48 horas manifieste lo que a su 

derecho convenga.” 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 54º y 56º del 

Estatuto de MORENA y artículo 44 del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Fórmese y regístrese el expediente con la clave CNHJ-CHIH-392/2024, y 

realícense las anotaciones pertinentes en el Libro de Gobierno. 



 
 

 

SEGUNDO Notifíquese el presente acuerdo a las partes, para los efectos estatutarios y 

legales a que haya lugar y  

 

TERCERO. Dese vista  a los órganos responsables rindan su informe circunstanciado en 

un termino de 48 horas  

 

 

CUARTO. Publíquese en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional por un 

plazo de  días a efecto de dar publicidad al mismo y notificar a las partes e interesados. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

  

 
 



 
 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO, 10 DE ABRIL DE 2024 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-257/2024 

 

PERSONA ACTORA: GERARDO JONATHAN VÁZQUEZ JUÁREZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL DE 

ELECCIONES y COMISIÓN NACIONAL DE ENCUESTAS, 

AMBAS DE MORENA 

 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 

MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 

emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 09 de abril de 2024, 

en el expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la misma, se anexa copia, la cual 

queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, 

a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 18:00 horas del 10 de abril de 2024. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 

 

 

Elizabeth Flores Hernández 
Secretaria de la Ponencia 1 de la 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 09 de abril de 2024 
 

PONENCIA I 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-257/2024.  
 
PERSONA ACTORA: GERARDO JONATHAN 
VÁZQUEZ JUÁREZ 
 
AUTORIDADES RESPONSABLES: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES, Y COMISIÓN 
NACIONAL DE ENCUESTAS, AMBAS DE 
MORENA 
 
ASUNTO: Se emite acuerdo de cuenta, admisión de 
pruebas y cierre de instrucción 

 
 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del estado 
procesal que guarda el procedimiento dentro del expediente citado al rubro.  

 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De la vista. En fecha 01 de abril de 20241 se emitió Acuerdo mediante el 
cual se dio vista a la parte actora del informe rendido por las autoridades responsables 
a efecto de que hiciera valer lo que a su derecho correspondiera, otorgándose un plazo 
de 48 horas, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de la 
CNHJ. 
 
SEGUNDO. Del desahogo de vista. El acuerdo descrito en el párrafo anterior fue 
notificado vía correo electrónico a la parte actora el día 01 de abril a las 21:35 horas. 
 
Es por lo anterior que el plazo de 48 horas transcurrió de las 21:35 horas del día 01 de 
abril a las 21:25 horas del día 03 de abril. 
 
De ahí que, de la revisión de los archivos físicos y digitales de esta comisión, se advierte 
que la parte actora no desahogó, en tiempo y forma, la vista ordenada, por lo que se 
tiene al actor sin desahogar la vista del acuerdo del 01 de abril. 

 
1 En adelante todas las fechas corresponden al año 2022, salvo precisión en contrario. 
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TERCERO. De las pruebas de la parte actora. Del escrito de queja presentado por la 
parte actora el 19 de marzo, se advierte el listado de pruebas que se transcribe a 
continuación: 
 

1. La documental. Consistente en la convocatoria al proceso de selección de 
morena para candidaturas a cargos de diputaciones locales, ayuntamientos, 
alcaldías, presidencias de comunidad y juntas municipales, según sea el caso, 
en los procesos locales concurrentes 2023-2024. 
 

2.  La documental. Consistente en la convocatoria al proceso de selección de 
morena para candidaturas a diputaciones federales en el proceso electoral 
federal 2023-2024. 
 

3. La documental. Consistente en la convocatoria al proceso de selección de 
morena para candidaturas al senado de la república en las entidades 
federativas señaladas dentro del proceso electoral federal 2023-2024. 
 

4. La documental.  Consistente en su acreditación del registro en línea del 
actor, para acreditar el interés jurídico para interponer este recurso de 
queja y Procedimiento Sancionador Electoral.  

 
5.  La documental. Consistente en las cédulas de publicitación emitidas por 

el Coordinador Jurídico del CEN y de la CNE, donde hace constar que en 
los Estrados electrónicos del partido ubicados en la dirección electrónica 
www.morena.org, existen los documentos donde se publica la relación de 
la definición de las candidaturas a diversas Presidencias Municipales, 
Diputaciones Locales y Senadurías:  
 

• Cédula de publicitación para la Candidatura a la Presidencia 
Municipal de Mérida, Yucatán. Consultable en: 
https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2023/CDL/CDLRAMRY.pdf 

• Cédula de publicitación para las Candidaturas a la Presidencia 
Municipal de 105 Municipios de Yucatán. Consultable en: 
https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMYDMVC.pdf 

• Cédula de publicitación para las Candidaturas a diversas 
Presidencias Municipales de Guanajuato. Consultable en: 
https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMGPBDMVC.pdf 

• Cédula de publicitación para las Candidaturas a diversas 
Presidencias Municipales de Yucatán, Colima y Guanajuato. 
Consultable en: https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAYCCLGTO.pdf  

• Cédula de publicitación para las Candidaturas a diversas 
Presidencias Municipales de Quintana Roo. Consultable en: 
https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMQR1B.pdf  

http://www.morena.org/
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CDL/CDLRAMRY.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CDL/CDLRAMRY.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMYDMVC.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMYDMVC.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMGPBDMVC.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMGPBDMVC.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAYCCLGTO.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAYCCLGTO.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMQR1B.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMQR1B.pdf
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• Cédula de publicitación para las Candidaturas a diversas 
Presidencias Municipales de Chihuahua. Consultable en: 
https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMCh.pdf 
Cédula de publicitación para las Candidaturas a diversas 
Presidencias Municipales de Sonora. Consultable en: 
https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMSn.pdf  
 

• Cédula de publicitación para las Candidaturas a las Senadurías 
para los Estados de Baja California, Baja California Sur, Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Nuevo León, Querétaro. https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2023/CDL/RASPBCDL.pdf  

• Cédula de publicitación para las Candidaturas a las Senadurías 
para los Estados de Campeche, Guanajuato, Quintana Roo, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán. Consultable 
en:https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/RASSBCDL.pdf  

• Cédula de publicitación para las Candidaturas a las Senadurías 
para los Estados de Aguascalientes, Ciudad de México, Durango, 
Guerrero, Morelos, San Luis Potosí, Sinaloa, Tlaxcala. Consultable 
en:  https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/RASTBCDL.pdf  
 

6.  La presuncional legal y humana.  En todo lo que beneficie a los 
argumentos vertidos en la presente demanda. 
 

7.  La instrumental de actuaciones. Consistente en todas las constancias 
de autos. 

 
Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), b), f) y g); 56, 57 incisos a), 58, 59 
y 60, 80 y 84 del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y 
especial naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora en su medio de 
impugnación. 
 
CUARTO. De las pruebas de las autoridades responsables. Del informe 
circunstanciado presentado por las autoridades responsables, la Comisión Nacional de 
Elecciones y la Comisión Nacional de Encuestas, ambas de Morena el 31 de marzo, se 
advierte únicamente las exhibidas por el Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, 
en su carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 
representante de la Comisión Nacional de Elecciones y la Comisión Nacional de 
Encuestas, las cuales se transcribe a continuación: 
 

PRUEBAS 

 
1- DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la CONVOCATORIA AL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS 
DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, 
PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL 

https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMCh.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMCh.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMSn.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRAPMSn.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CDL/RASPBCDL.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CDL/RASPBCDL.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/RASSBCDL.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/RASSBCDL.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/RASTBCDL.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/RASTBCDL.pdf
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CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, 
consultable en https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf  
 
 
2- DOCUMENTAL PÚBLICA. ACUERDO QUE EMITE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA LA 
PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE REGISTROS APROBADOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA LAS CANDIDATURAS A 
CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIAS, 
PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL 
CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES COCURRENTES 2023-2024 PARA LAS 
ENTIDADES QUE SE INDICAN (Guanajuato, Nuevo León, Tamaulipas, Baja 
California y Tlaxcala) consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/APCLOC_.pdf   

 
3- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.  
 
4-  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

 
Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), f) y g); 56, 57 inciso b), 58, 59, 80 y 
84 del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las pruebas ofrecidas por la Comisión Nacional de Elecciones y la Comisión 
Nacional de Encuestas en su informe circunstanciado. 
 
QUINTO. Del cierre de instrucción. Que una vez que las partes han tenido el tiempo 
para hacer valer su derecho a ser oídas y vencidas en juicio y toda vez que ninguna 
ofrece pruebas supervenientes, al encontrarse debidamente sustanciado el presente 
expediente, no existiendo trámite o diligencia alguna pendiente de realizar y al obrar en 
autos todos los elementos necesarios para resolver, lo conducente es proceder al 
cierre de instrucción a fin de formular el proyecto de sentencia de sobreseimiento 
o de fondo, según sea el caso, ello con fundamento en el artículo 45 del Reglamento. 
 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49 inciso a) y 
n), 54, 55 y 56 del Estatuto de MORENA y del artículo 45 del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, las y los integrantes de este órgano 
jurisdiccional 

 
 

ACUERDAN 
 

PRIMERO. Preclusión de derechos. Se tiene por precluido el derecho de la parte 
actora a realizar manifestaciones sobre el contenido de los informes circunstanciados 
rendidos por las autoridades responsables, en atención a la omisión de desahogar la 
vista contenida en el acuerdo del 01 de abril del 2024. 

 
SEGUNDO. Se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora y la autoridad responsable, en 
términos de lo previsto en los considerandos tercero y cuarto.  
 
TERCERO. Se declara cerrada la instrucción dentro del presente procedimiento en 
virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 45 del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCLOC_.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCLOC_.pdf
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CUARTO. Procédase a formular el proyecto que en Derecho corresponda, ello con 
fundamento en el artículo 45 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia de MORENA. 

 
QUINTO. Notifíquese como corresponda el presente Acuerdo a las partes, lo anterior 
para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 
SEXTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 
presente Acuerdo por el plazo de 03 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a las 
partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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